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RESUMEN 

El trabajo posee como objetivo general establecer la relación entre la 

comercialización de prenda de segundo uso "cachina" y las infracciones aduaneras y 

contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. Material y metodología: se 

utilizó un cuestionario dirigido a 102 vendedores de cachina de la ciudad de Puno. 

Este proceso se basó en la adopción de un enfoque cuantitativo y en la aplicación del 

método hipotético deductivo. Resultados: el 54% de los resultados reflejan una alta 

incidencia de situaciones que involucran infracciones aduaneras y de propiedad 

intelectual entre los vendedores de cachina en Puno. El 56% de los datos muestran 

que la frecuencia de infracciones y las implicaciones legales relacionadas son 

aspectos significativos en el ámbito de la venta de prendas de cachina. Y el 55% de 

los datos muestran que, aunque existe un nivel de conocimiento y capacitación sobre 

regulaciones aduaneras y de propiedad intelectual, aún hay espacio para mejorar en 

la difusión y formación, asegurando que todos los vendedores estén plenamente 

informados y capacitados para operar dentro del marco legal. Conclusiones: existe 

una relación significativa entre la comercialización de prendas de segundo uso 

"cachina" y las infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual en la ciudad 

de Puno durante el año 2024. El análisis arrojó un coeficiente Rho de 0.757, 

acompañado de un valor p igual a 0.000, lo que indica una significancia estadística al 

estar por debajo del umbral de 0.05 (p<0.05). 

Palabras clave: comercialización, prendas de segundo uso, cachina, Infracciones 

aduaneras, propiedad intelectual. 
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ABSTRACT  

The general objective of the work is to establish the relationship between the 

marketing of second-use clothing "cachina" and customs and intellectual property 

violations, city of Puno 2024. Material and methods: a questionnaire was used directed 

at 102 cachina sellers from the city of Puno. This process was based on the adoption 

of a quantitative approach and the application of the hypothetical deductive method. 

Results: 54% of the results reflect a high incidence of situations involving customs and 

intellectual property violations among cachina sellers in Puno. 56% of the data shows 

that the frequency of violations and the related legal implications are significant 

aspects in the field of selling cachina clothing. And 55% of the data shows that, 

although there is a level of knowledge and training on customs and intellectual 

property regulations, there is still room for improvement in dissemination and training, 

ensuring that all sellers are fully informed and trained to operate within of the legal 

framework. Conclusions: there is a significant relationship between the marketing of 

second-use "cachina" clothing and customs and intellectual property violations in the 

city of Puno during the year 2024. The analysis showed a Rho coefficient of 0.757, 

accompanied by a p value equal to 0.000, which indicates statistical significance as it 

is below the threshold of 0.05 (p<0.05). 

Keywords: marketing, second-use garments, cachina, customs violations, intellectual 

property.  
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INTRODUCCIÓN 

La venta de prendas de segunda mano, conocida popularmente como 

"cachina," se ha establecido como una práctica económica sólida relevante en varias 

zonas del Perú, particularmente en la ciudad de Puno. Esta práctica, arraigada en la 

economía informal, no solo proporciona empleo y facilita el acceso a productos 

asequibles, sino que también trae consigo importantes retos legales y económicos al 

estar relacionada con violaciones a normativas aduaneras y delitos contra la 

propiedad intelectual. Debido a ello, se planteó como asunto de estudio el siguiente: 

Comercialización de prendas de segundo uso -cachina- e infracciones aduaneras y 

contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

La entrada y venta de estas prendas, frecuentemente asociadas al 

contrabando, implica una violación a las regulaciones aduaneras, provocando una 

consecuencia desfavorable en la recaudación tributaria del Estado. Asimismo, la 

distribución de productos que vulneran los derechos sobre la propiedad intelectual 

perjudica tanto a las empresas legalmente constituidas como a los consumidores, 

quienes terminan adquiriendo productos que carecen de autenticidad y no cumplen 

con los estándares de calidad establecidos. 

La finalidad de esta investigación fue establecer la relación entre la 

comercialización de prenda de segundo uso "cachina" y las infracciones aduaneras y 

contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. Para ello fue factible tener 3 

objetivos específicos: determinar la relación entre el volumen de ventas y las 

infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024; 

determinar la relación entre los métodos de adquisición y las infracciones aduaneras 

y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024; y determinar la relación entre 
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las estrategias de venta y las infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual, 

ciudad de Puno 2024. 

La investigación sigue el formato de la Universidad Andina Néstor Cáceres 

Velásquez y se divide en V secciones principales: 

• Aspectos Generales I: Introduce el contexto, la importancia del tema y los 

objetivos del estudio. 

• Fundamentos Teóricos II: Analiza conceptos clave, marcos legales y estudios 

previos relacionados con la "cachina" y las infracciones. 

• Metodología de Investigación III: Detalla el enfoque metodológico, métodos de 

recolección y análisis de datos. 

• Análisis de Resultados y Discusión IV: Presenta y discute los hallazgos con 

gráficos y tablas, concluyendo con recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema  

La comercialización de prendas de segunda mano, popularmente conocidas 

como "cachina", se ha consolidado como una tendencia relevante en el comercio 

global, impulsada por factores económicos, sociales y ambientales (UNAP, 2019). 

Según un informe de Braun (2023), Se estima que la demanda de bienes del mercado 

de segunda mano crecerá a un ritmo del 21% en los próximos cinco años, alcanzando 

un valor de 64 billones de dólares proyectados en Estados Unidos para el año 2024. 

Este crecimiento responde a una mayor conciencia sobre la sostenibilidad y al deseo 

de los consumidores de acceder a opciones más asequibles. No obstante, este auge 

presenta ciertos desafíos, como el riesgo de infracciones aduaneras y violaciones de 

propiedad intelectual, lo que afecta tanto a los consumidores como a las empresas 

legítimas (Muguera, 2023). 

La OMC (2022) el comercio de productos falsificados representa entre el 2% y 

el 5% del comercio mundial. En América Latina, este fenómeno se intensifica, con 

países como Perú experimentando un crecimiento del comercio informal y la venta de 

productos que vulneran derechos de autor. Esta situación no solo perjudica la 

economía formal, sino que también favorece la proliferación de la piratería y el 
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Incumplimiento de obligaciones tributarias, minando la confianza en la 

comercialización legal (Gómez & Moran, 2012). 

En Perú, la situación de la comercialización de "cachina" es crítica. Un informe 

del (INEI, 2020) el 80% de los negocios de tamaño pequeño y mediano dedicados a 

la industria textil están siendo perjudicadas por la competencia desleal generada por 

la venta de productos de segunda mano. Además, el Informe N.o 000025-2023-

SUNAT/1V3000 (2023) destaca un aumento del 20% en el contrabando y la 

importación ilegal de mercancías en los últimos tres años. Esta realidad subraya la 

urgente necesidad de establecer regulaciones para el comercio de prendas de 

segunda mano, con el propósito de proteger y garantizar los derechos sobre la 

propiedad intelectual y asegurar una competencia equitativa. 

En la ciudad de Puno, el comercio de "cachina" ha experimentado un notable 

incremento, registrando un aumento del 30% en la oferta de estas prendas en los 

últimos dos años (UNAP, 2019). Este crecimiento ha traído consigo beneficios 

económicos para los vendedores informales, pero también ha generado diversas 

infracciones relacionadas con las normativas aduaneras y las prerrogativas sobre la 

propiedad intelectual. Este panorama subraya la urgencia de investigar la conexión 

entre las tácticas de comercialización de "cachina" y las violaciones a las leyes 

aduaneras y de propiedad intelectual en la región. 

De este modo, la investigación sobre la venta de prendas de segundo uso 

"cachina" y sus implicaciones legales resulta crucial, dado el impacto económico, 

social y legal que tiene a nivel tanto regional como nacional e internacional. 
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1.2. Formulación del problema  

1.2.1. Problema general  

PG. ¿Cómo se da la relación entre la comercialización de prenda de segundo uso 

"cachina" y las infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de 

Puno 2024? 

1.2.2. Problemas específicos 

PE1. ¿Cómo se da la relación entre el volumen de ventas y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024? 

PE2. ¿Cómo se da la relación entre los métodos de adquisición y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024? 

PE3. ¿Cómo se da la relación entre las estrategias de venta y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024? 

1.3. Justificación  

❖ Justificación Teórica: 

Este estudio encuentra su justificación teórica en la Teoría del Comportamiento 

del Consumidor, que se centra en comprender las elecciones que hacen los sujetos 

al adquirir productos y servicios. En el caso de la venta de prendas de segundo uso 

(cachina), es fundamental examinar cómo las tácticas de los vendedores afectan las 

decisiones de compra de los consumidores y cómo esas decisiones pueden estar 

vinculadas con la legalidad de las actividades comerciales. Esta teoría facilita el 

análisis de las motivaciones, percepciones y conductas de los consumidores al 

interactuar con un mercado caracterizado por la informalidad y la falta de regulación. 

Al estudiar estas interacciones, se podrá desarrollar un marco teórico que explique la 

conexión entre las estrategias de venta y las infracciones aduaneras y de propiedad 

intelectual. 
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❖ Justificación Práctica: 

Este estudio tiene una importancia práctica considerable para diversos actores 

involucrados, como los vendedores, legisladores y organismos reguladores. En 

primer lugar, brindará a los vendedores de cachina una comprensión más profunda 

de cómo sus métodos de comercialización pueden estar afectando la legalidad de sus 

operaciones. Además, permitirá identificar prácticas comerciales que, aunque puedan 

generar beneficios inmediatos, podrían resultar en sanciones legales a largo plazo. 

Por otro lado, los hallazgos del estudio servirán de base para que las autoridades 

competentes diseñen políticas más eficaces que regulen el comercio de productos de 

segunda mano, buscando un balance entre la salvaguarda de los derechos sobre la 

propiedad intelectual y el apoyo a la economía informal. 

En efecto, este estudio no solo pretende enriquecer el conocimiento 

académico, sino también ofrecer herramientas prácticas que favorezcan un desarrollo 

más sostenible del comercio de cachina en Puno. 

❖ Justificación Metodológica: 

El estudio emplea un enfoque metodológico cuantitativo, con un diseño no 

experimental y transversal, lo cual facilito el análisis de la relación entre las variables 

en un contexto real y durante un período determinado. La selección de un cuestionario 

Likert como herramienta para la recolección de datos es apropiada, ya que permitió 

capturar las percepciones y actitudes de los vendedores sobre sus estrategias de 

comercialización y las infracciones asociadas. El uso de técnicas estadísticas, como 

el Rho de Spearman, posibilitó identificar y medir la conexión entre las estrategias de 

venta y las violaciones a las normativas aduaneras y de propiedad intelectual. Este 

enfoque metodológico garantizó resultados válidos y confiables, ofreciendo una base 

sólida para interpretar los datos y elaborar conclusiones pertinentes. 
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1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general  

OG. Establecer la relación entre la comercialización de prenda de segundo uso 

"cachina" y las infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de 

Puno 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1. Determinar la relación entre el volumen de ventas y las infracciones aduaneras 

y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

OE2. Determinar la relación entre los métodos de adquisición y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

OE3. Determinar la relación entre las estrategias de venta y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general  

HG. Existe relación significativa entre la comercialización de prenda de segundo 

uso "cachina" y las infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad 

de Puno 2024. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

HE1. Existe relación significativa entre el volumen de ventas y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

HE2. Existe relación significativa entre los métodos de adquisición y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

HE3. Existe relación significativa entre las estrategias de venta y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024.  



6 
 

1.6. Operacionalización de variables  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

Variable 1: 

Comercialización 

de prenda de 

segundo uso 

(cachina) 

 

Volumen de ventas Cantidad de prendas vendidas 

Valor de las ventas 

Métodos de adquisición Fuentes de abastecimiento 

Frecuencia de abastecimiento 

Estrategias de venta Canales de venta 

Promociones y descuentos 

Variable 2: 

Infracciones 

aduaneras y contra 

la propiedad 

intelectual 

 

Tipos de infracciones Infracciones aduaneras 

Infracciones de propiedad 

intelectual 

Frecuencia de 

infracciones 

Número de infracciones 

reportadas 

Acciones legales 

Conocimiento de 

normativas 

Familiaridad con regulaciones 

Formación en normativas 

Nota. La tabla presenta una serie de conceptos que facilitan la comprensión del tema 

estudiado. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza.
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1 Antecedentes de la investigación  

2.1.1. A nivel internacional 

Neyra (2021) se propuso identificar los factores demográficos y psicográficos 

que inciden en la actitud e intención de adquirir ropa falsificada en consumidores 

chilenos, utilizando la Teoría del Comportamiento Planeado (TPB) como base teórica. 

Este estudio, de enfoque cuantitativo y diseño no experimental transversal, fue de 

naturaleza básica y utilizó una muestra no probabilística de 335 personas en Chile, 

seleccionadas por conveniencia. Asimismo, con el propósito de examinar la 

información recopilada se emplearon modelos de ecuaciones estructurales (PLS-

SEM). Los hallazgos señalaron que la disposición hacia la adquisición de productos 

falsificados constituye el elemento clave que determina la intención de compra, 

mientras que la ética afectó negativamente esta actitud. Además, factores como la 

susceptibilidad normativa, el género y los ingresos demostraron tener efectos 

significativos. En conclusión, se determinó que el modelo TPB no se ajusta 

completamente a este fenómeno en Chile, sugiriendo la necesidad de desarrollar 

estrategias de marketing y políticas públicas para disminuir la aceptación y demanda 

de ropa falsificada. 
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Alais (2021) investigó el efecto de la protección de la propiedad intelectual en 

el ámbito del comercio global de artículos de moda, poniendo énfasis en las 

estrategias aduaneras adoptadas en Argentina para contrarrestar el tráfico de 

mercancías falsificadas. Utilizando un enfoque cualitativo e interpretativo, el estudio 

analizó normativas internacionales como el Acuerdo ADPIC de la OMC, así como 

leyes nacionales como el Código Aduanero de Argentina y la Resolución General 

AFIP 4571/2019, que implementan sistemas de alerta temprana y control de 

importaciones y exportaciones de productos falsificados. Los hallazgos indicaron que, 

aunque estas medidas refuerzan la salvaguarda de los derechos relacionados con la 

propiedad intelectual, enfrentan obstáculos como la falta de información o la ausencia 

del titular del derecho, lo que dificulta su ejecución. El estudio concluyó que las 

aduanas desempeñan un rol fundamental en la batalla contra la falsificación y la 

piratería; sin embargo, es necesario realizar ajustes para mejorar la eficiencia del 

sistema y evitar disputas legales entre las partes involucradas. 

2.1.2. A nivel nacional 

El objetivo principal de Alva & Jimenez (2019) fue identificar las implicaciones 

tributarias derivadas de la compra de ropa de contrabando en las pequeñas empresas 

comerciales de Chiclayo durante 2017, así como examinar las sanciones aplicadas 

por la Administración Tributaria. Este estudio, de tipo aplicado y enfoque cualitativo y 

exploratorio, utilizó un diseño no experimental para investigar el contrabando de 

prendas en pequeños comercios, empleando encuestas y análisis documental para 

recolectar y analizar información de 320 puestos en cinco galerías de la zona. Los 

resultados indicaron que la adquisición de productos de contrabando afecta de 

manera significativa la recaudación de impuestos y promueve la informalidad, lo que 

genera riesgos tributarios como multas, decomisos y cierres temporales de negocios. 
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El estudio concluyó que la falta de formalidad y el desconocimiento de las 

regulaciones aumentan las contingencias tributarias, recomendando reforzar la 

fiscalización y la educación tributaria para abordar este problema en el comercio local. 

Barboza et al. (2021) se propuso crear un esquema comercial enfocado en la 

comercialización a través de medios digitales de ropa de segunda mano, con el 

objetivo de proporcionar una plataforma segura, accesible y económica que conectara 

a compradores y vendedores interesados en moda de marca, promoviendo el 

consumo responsable y la sostenibilidad ambiental. La indagación fue de carácter 

aplicada con enfoque mixto y diseño cualitativo participativo (investigación acción), 

utilizó herramientas como el lienzo de modelo de negocio, entrevistas a profundidad 

y validación a través de landing pages y fan pages. Los hallazgos indicaron que el 

80% de las mujeres entrevistadas querían reducir su gasto en ropa de marcas 

reconocidas, y un 66.7% expresó disposición para comprar ropa de segunda mano 

en buen estado. El modelo de negocio obtuvo una validación positiva con una tasa de 

conversión inicial del 4%. El estudio concluyó que existe un mercado potencial 

considerable para la ropa de segunda mano en Perú, especialmente entre mujeres 

jóvenes de los segmentos socioeconómicos B y C, y subrayó la importancia de 

desarrollar una plataforma digital confiable y eficiente. 

Medina (2020) se propuso emparejar los componentes que inciden en la 

violación del derecho de marca, analizando la interpretación de la normativa y los 

casos recurrentes en el centro comercial Gamarra, así como las decisiones de 

INDECOPI. El estudio, con un enfoque cualitativo y caracterizado por su naturaleza 

explicativa y descriptiva, utilizó encuestas a 10 operadores legales y un análisis 

documental de casos y resoluciones emitidas por INDECOPI. Los resultados 

revelaron tres actos principales de infracción: la modificación parcial o total de signos 
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distintivos, deficiencias en la interpretación de INDECOPI y la comercialización no 

autorizada en Gamarra. Asimismo, se observó que el 90% de los encuestados percibe 

vulneraciones al derecho de marca por parte de INDECOPI, y un 70% indicó que las 

infracciones son frecuentes en Gamarra. El estudio concluyó que es necesario 

fortalecer la regulación normativa, realizar fiscalizaciones sistemáticas en Gamarra y 

brindar asesoramiento legal a nuevos emprendedores para salvaguardar sus 

derechos de marca y promover un comercio equitativo. 

2.1.3. A nivel local 

Rodriguez (2019) se propuso identificar los factores que inciden en la violación 

del derecho de marca, analizando la interpretación normativa y los casos recurrentes 

en el centro comercial Gamarra, así como las decisiones de INDECOPI. Este estudio, 

con un enfoque cualitativo y carácter explicativo-descriptivo, utilizó encuestas a 10 

operadores legales y un análisis documental de casos y resoluciones emitidas por 

INDECOPI. Los hallazgos revelaron tres principales actos de infracción: la 

modificación parcial o total de los signos distintivos, errores interpretativos de 

INDECOPI y la comercialización no autorizada en Gamarra. Asimismo, se observó 

que el 90% de los encuestados percibe violaciones al derecho de marca por parte de 

INDECOPI, y un 70% mencionó que las infracciones son frecuentes en Gamarra. El 

estudio concluyó que es crucial reforzar la regulación normativa, realizar 

fiscalizaciones continuas en Gamarra y proporcionar asesoramiento legal a los 

nuevos emprendedores para salvaguardar sus derechos marcarios y promover un 

comercio justo. 

2.2.1. Teoría de la Propiedad Intelectual 

La Teoría de la Propiedad Intelectual se fundamentó en los principios filosóficos 

propuestos por el pensador inglés John Locke, quien argumentó que el trabajo de una 
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persona le otorga el derecho legítimo sobre los resultados de ese trabajo (Rodríguez, 

n.d.). Para Locke, el esfuerzo personal es la clave para que un individuo se adueñe 

de lo que ha creado, estableciendo un vínculo directo entre la labor realizada y la 

propiedad sobre sus frutos. En su perspectiva, un individuo tiene derecho a la 

propiedad de los resultados de su trabajo, siempre y cuando no infrinja los derechos 

de otras personas. 

En la actualidad, esta teoría ha experimentado una evolución significativa, 

adaptándose a las transformaciones sociales y económicos, particularmente en 

relación con la salvaguarda de los activos intangibles. Según Wong (2020), la 

propiedad intelectual no se limita únicamente a bienes materiales como terrenos o 

productos físicos, sino que también abarca las creaciones abstractas derivadas de la 

actividad intelectual humana. Entre estas se encuentran las marcas, patentes, 

derechos de autor y diseños industriales, los cuales desempeñan un papel 

fundamental en el estímulo del fomento a la creatividad y la defensa de los derechos 

de quienes desarrollan ideas y obras originales. 

En realidad, la propiedad intelectual asegura que los autores y poseedores de 

derechos obtengan reconocimiento y beneficios económicos por sus innovaciones, 

incentivando así la creatividad, el comercio justo y la competencia leal. 

2.2.2. El uso arbitrario del Iuris Tantum Comercialización de prenda de segundo 

uso "cachina" 

La "cachina" hace referencia al comercio de ropa de segunda mano, que ha 

sido utilizada previamente y es luego vendida en el mercado informal. Este tipo de 

negocio ha ganado popularidad debido a razones como su accesibilidad económica 

y la creciente conciencia sobre la sostenibilidad (Muguerza, 2023). De acuerdo con 
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investigaciones, el 85% de los consumidores en América Latina ve la compra de ropa 

de segunda mano como una alternativa válida y responsable (Pérez, 2020). 

2.2.2.1. Volumen de ventas 

El mercado de prendas de segundo uso ha experimentado un crecimiento 

significativo. A escala mundial, se proyecta que las ventas llegarán a los 64 mil 

millones de dólares durante el año 2024 (Orús, 2024). En Perú, aunque las cifras 

específicas son limitadas, se observa un incremento del 30% en la oferta de cachina 

en tiempos recientes en la economía informal (Villantoy, 2024). 

2.2.2.2. Métodos de adquisición 

Los métodos de obtención de la "cachina" son diversos, tales como 

donaciones, intercambios y compras realizadas en mercados de segunda mano. Los 

comerciantes suelen obtener estas prendas a través de mercados locales o mediante 

redes de contactos, donde se realizan intercambios de artículos usados (Orús, 2024; 

CEPLAN, 2016). Este modelo contribuye a la sostenibilidad, ya que disminuye el 

impacto ambiental que genera la producción de ropa nueva. 

2.2.2.3. Estrategias de venta 

Las tácticas de comercialización de la "cachina" son variadas e incluyen el 

aprovechamiento de plataformas digitales, la participación en ferias locales y la 

selección estratégica de ubicaciones de venta. Los vendedores a menudo emplean 

estrategias promocionales que destacan la originalidad y el carácter ecológico de los 

productos, atrayendo a un público cada vez más interesado en la preservación y 

consideración responsable del entorno natural (Ferreiro, 2022). 

2.2.3. Aduaneras y contra la propiedad intelectual 

Las infracciones aduaneras se refieren a la transgresión de las normativas que 

regulan el comercio internacional, tales como el contrabando y la evasión fiscal. Por 
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otro lado, las infracciones contra la propiedad intelectual involucran el uso indebido 

de marcas, patentes y derechos de autor, lo que afecta a los propietarios legales y 

altera la competencia en el mercado (Parra, 2002). 

2.2.3.1. Tipos de infracciones 

Las infracciones más comunes incluyen el contrabando de productos, la 

falsificación de artículos y la transgresión a los derechos de propiedad intelectual. En 

el ámbito de la venta de "cachina", es frecuente encontrar casos de productos que 

replican marcas conocidas sin el consentimiento de quienes poseen dichos derechos 

(Urrunaga & Bonifaz, 2012). 

2.2.3.2. Frecuencia de infracciones 

En las últimas décadas, las infracciones aduaneras y contra la propiedad 

intelectual han experimentado un aumento considerable, convirtiéndose en un desafío 

mundial que impacta a naciones tanto avanzadas como en proceso de desarrollo. 

Según un informe de la UNODC (2008) el comercio de productos falsificados 

representa entre el 2% y el 5% del comercio mundial, una cifra alarmante que refleja 

la magnitud del fenómeno. 

En el Perú, esta problemática no ha sido la excepción. La Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (2023) señala que las infracciones vinculadas 

a la propiedad intelectual han aumentado en un 20% en los últimos años, lo que 

subraya una creciente preocupación dentro del sector comercial. Este crecimiento no 

solo tiene un impacto negativo sobre los ingresos fiscales del país debido a la evasión 

de impuestos, sino que también mina la confianza en los mercados formales, afecta 

a los productores legítimos y expone a los consumidores a productos de baja calidad 

o potencialmente peligrosos. De acuerdo OECD (2016) identifica diversos factores 

que favorecen este incremento, como el auge del comercio informal, la falta de control 
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eficaz en las fronteras y la insuficiente aplicación de las normativas vigentes. Además, 

la creciente demanda de productos baratos fomenta la proliferación de mercancías 

falsificadas y contrabandeadas, lo que convierte estas prácticas en una opción más 

atractiva tanto para los vendedores informales como para los consumidores de bajos 

recursos. 

2.2.3.3. Conocimiento de normativas 

El conocimiento sobre las normativas aduaneras y de propiedad intelectual 

desempeña un rol fundamental en la regulación del comercio y en la prevención de 

actividades ilícitas. Estas normativas definen las reglas para un comercio legítimo y 

ético, favoreciendo un entorno económico más equitativo y competitivo. Sin embargo, 

entre los vendedores informales y pequeños comerciantes, se presenta una notable 

falta de comprensión y aplicación de estas leyes (OMPI, 2005). 

Un estudio publicado por La República (2018) revela que más del 60% de los 

comerciantes de "cachina" no tienen conocimiento sobre las regulaciones aduaneras 

y de propiedad intelectual que afectan sus actividades. Este desconocimiento no solo 

aumenta el riesgo de cometer infracciones; además restringe su habilidad para 

competir en condiciones equitativas con aquellos que operan dentro del marco legal. 

Este vacío informativo se puede atribuir a diversos factores, entre ellos la 

carencia de programas de capacitación accesibles, la escasa difusión de estas 

normativas por parte de las autoridades competentes y la naturaleza informal de las 

actividades económicas. Este contexto crea un círculo vicioso donde el 

desconocimiento perpetúa las infracciones, lo que a su vez dificulta los esfuerzos por 

formalizar el sector. 
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2.3. Definición de términos 

2.3.1. Comercio 

De acuerdo con Sevilla (2024) “El comercio consiste en la transferencia de 

productos y servicios entre diferentes participantes, ya sea a través del trueque por 

bienes y servicios equivalentes o mediante el uso de dinero” (parr. 3). 

Según Qonto (n.d.): 

El comercio se entiende como el proceso de intercambio de bienes o servicios 

entre individuos, organizaciones o naciones. Desde una perspectiva económica, 

consiste en la compra, venta o trueque de productos o servicios con el objetivo de 

generar ganancias (parr. 2). 

El comercio se define como cualquier acción económica que conlleve el 

intercambio o la transferencia de bienes y servicios entre diferentes agentes 

económicos. Esta actividad es una de las más antiguas y fundamentales en la historia 

de la humanidad, desempeñando un papel vital en el desarrollo de las primeras 

economías y en la difusión y crecimiento de las culturas (Equipo editorial, 2024). 

2.3.2. Infracción 

Según la RAE (n.d.) la infracción es aquella: “Violación o incumplimiento de 

una ley, acuerdo, norma moral, lógica o principio doctrinal” (p. 1). 

Para Garanley Abogados (2022) “Una infracción es una acción realizada por 

un ser humano que se encuentra fuera de las normas sociales establecidas” (p. 3). 

Una infracción se define como el incumplimiento de un reglamento 

administrativo, una disposición municipal o un código regional. En algunas áreas 

jurisdiccionales, este término también abarca las violaciones relacionadas con las 

leyes de tránsito (Abogado.com, 2025). 
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2.3.3. Propiedad intelectual 

La propiedad intelectual (PI) abarca las ideas y producciones del intelecto 

humano, incluyendo inventos, obras literarias y artísticas, así como símbolos, 

nombres e imágenes empleados en actividades comerciales (OMPI, n.d.). 

Según (OMPI, 2005) “La propiedad intelectual abarca las creaciones 

originadas por la mente, incluyendo inventos, obras literarias y artísticas, además de 

símbolos, nombres e imágenes empleados en actividades comerciales” (p. 2). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Métodos de investigación  

3.1.1. Enfoque de investigación 

El enfoque cuantitativo en la investigación se centra en un procedimiento 

sistemático para recolectar, analizar e interpretar datos numéricos, con la finalidad de 

atender interrogantes concretas de investigación y comprobar hipótesis. Este enfoque 

se fundamenta en la obtención de datos que sean cuantificables y objetivos, los 

cuales se analizan posteriormente mediante métodos estadísticos (De Jesus, 2024). 

3.1.2. Diseño de la investigación 

La investigación se desarrolló utilizando un diseño transversal y no 

experimental, lo que significó que el investigador se dedicó únicamente a observar y 

documentar los acontecimientos tal como ocurrían, sin alterar las variables ni 

intervenir en los procesos. Este enfoque facilitó el análisis de los fenómenos tal como 

se presentan de forma espontánea, respetando su desarrollo y contexto original 

(Sousa et al., 2007). 
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3.1.3. Método 

El estudio pertenece al método correlacional, de acuerdo con Montoya (n.d.) 

este método tiene como objetivo es detectar y examinar la conexión que existe entre 

las variables. 

Este método nos permitió evaluar si se evidencia una relación relevante entre 

esas variables y, de ser así, determinar la naturaleza y el grado de dicha relación. 

3.1.4. Tipo de investigación 

El estudio es de tipo básico, el cual según Nicomendes (n.d.), reside en su 

habilidad para explorar en detalle tanto los fenómenos subjetivos como objetivos. Este 

enfoque facilita una recolección de datos precisa y relevante, permitiendo además un 

análisis exhaustivo de las diversas dimensiones y componentes del objeto de estudio, 

lo que garantiza una comprensión integral del tema en cuestión.  

3.1.5. Nivel de investigación 

El nivel de investigación es descriptivo, ya que se centró en caracterizar y 

detallar las variables de estudio y sus comportamientos dentro del contexto 

seleccionado (Salomao, 2023). 

Este enfoque permitió una descripción detallada de los fenómenos observados, 

brindando un panorama general sobre los aspectos relevantes del tema de 

investigación.  
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3.2. Ámbito de investigación  

El estudio se llevó a cabo en Puno, una ciudad ubicada en la meseta del Collao, en 

el sur del Perú. Puno es la capital del distrito, la provincia y el departamento que 

comparten su nombre (distrito.pe, 2024). 

Tabla 2 

Ubicación geográfica del distrito de Puno 

Habitantes del Distrito de Puno 129 922 hab. 

Extensión territorial 20.28 km² 

Elevación sobre el nivel del mar 3819 m s. n. m. 

Ubicación geográfica (coordenadas) Latitud: 15°50′36″S 

Longitud: 70°01′25″O 

Nota. La información referente a la ubicación geográfica del distrito de Puno y otros 

aspectos relevantes de su entorno ha sido extraída de fuentes de acceso público, 

como Wikipedia (2022). 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

La población del estudio estará constituida por todos los vendedores de 

“cachina” en la ciudad de Puno, quienes realizarán actividades comerciales en los 

diferentes mercados y calles de la ciudad donde se estima que se lleva a cabo la 

venta de prendas de segundo uso. 

3.3.2. Muestra 

La muestra estará compuesta por 102 vendedores de cachina, seleccionados 

de manera no probabilística, utilizando un muestreo por conveniencia. La elección se 

realizará considerando la disponibilidad y accesibilidad de los vendedores en las 

áreas donde se comercializan prendas de segunda mano. 
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Tabla 3 

Muestra: unidad de análisis 

Unidad Descripción Justificación 

Vendedores 

de cachina  

Comerciantes que 

venden prendas de 

segundo uso en 

mercados y calles 

específicas de la 

ciudad de Puno.  

Fuentes como el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI) y la 

Cámara de Comercio de Puno 

proporcionarán datos sobre las zonas 

comerciales. 

Zonas de 

venta 

Mercados y calles 

donde se realiza la 

venta de “cachina”. 

Las zonas específicas se seleccionarán 

porque son reconocidas por la alta 

actividad comercial de prendas de 

segundo uso, lo que facilitará la 

recolección de datos relevantes sobre 

infracciones. 

Nota. Se presenta una tabla con la unidad de análisis. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza.  
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Figura 1 

Zonas específicas de actividad comercial deprenda de segundo uso 

 

Nota. El estudio tomara calles principales como jr. 1ro de mayo, julio, jiro Carabaya, 

etc. 

Criterios de Inclusión y Exclusión 

Criterios de Inclusión: 

❖ Vendedores que operen en los mercados y calles seleccionadas en Puno. 
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❖ Vendedores que ofrezcan prendas de segundo uso. 

❖ Vendedores dispuestos a participar en el estudio y responder a la encuesta. 

Criterios de Exclusión: 

❖ Vendedores que no se dediquen a la venta de cachina. 

❖ Vendedores que operen en áreas no designadas para el estudio. 

❖ Vendedores que no brinden su consentimiento para participar en el estudio. 

3.3.3. Muestreo 

El muestreo será por conveniencia, seleccionando a los vendedores de 

cachina en Puno que satisfagan los requisitos de inclusión y se encuentren fácilmente 

accesibles, lo que simplifica la obtención de información y asegura la viabilidad del 

estudio. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

3.4.1. Técnica 

La encuesta se utilizó como técnica de recolección de datos, ya que resulta 

adecuada para conseguir información directa y exacta sobre las percepciones, 

experiencias y características de los beneficiarios de la pensión alimentaria en cuanto al 

cumplimiento de las resoluciones judiciales. Esta metodología posibilita la obtención de 

datos cuantificables, lo que simplifica el análisis de patrones y tendencias (Carrasco, 

2006). 

3.4.2. Instrumentos 

En este estudio se empleará un cuestionario como herramienta, creado 

específicamente para evaluar las variables asociadas a la venta de ropa de segunda 

mano "cachina" y las violaciones aduaneras y de propiedad intelectual (Carrasco, 

2006). 
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3.5. Recogida de datos  

3.5.1. Confiabilidad  

El estudio empleo la confiabilidad de Alfa de Cronbach, según Oviedo & Campo 

(2005), explican que el Alfa de Cronbach se emplea para determinar la 

consistencia interna de los ítems en un cuestionario o prueba. Es por ello que 

dicha confiabilidad permitirá garantizar que todas las Las preguntas del 

instrumento evalúan de forma consistente el mismo concepto fundamental. 

Tabla 4 

Confiabilidad del estudio 

Cuestionario Ítems Confiabilidad 

obtenida 

Estado 

Encuesta sobre la 

comercialización de prendas e 

infracciones. 

12 0,83 Aceptable 

Nota. La tabla presenta el nivel de confiabilidad alcanzado, el cual supera el límite 

establecido de 0,70. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

3.5.2. Validez de instrumento 

La validez del instrumento se evaluó mediante juicio de expertos, siguiendo a 

Escobar & Cuervo (2008), esta validación revisa la pertinencia, claridad y relevancia 

de los ítems, asegurando que el cuestionario represente adecuadamente las variables 

del estudio y garantice la validez de contenido. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación  

En este apartado se lleva a cabo un examen minucioso de los hallazgos 

alcanzados a partir de la aplicación de los instrumentos de recolección de datos, con 

la finalidad de dar respuesta a las interrogantes de estudio y verificar las hipótesis 

formuladas. Los datos recopilados han sido procesados y organizados en tablas, 

permitiendo una interpretación clara y objetiva de las tendencias y comportamientos 

observados en la población estudiada. 

El análisis se estructura en función de las dimensiones evaluadas en el 

cuestionario, abordando aspectos clave como el volumen de ventas, los métodos de 

adquisición, las estrategias de venta y las implicaciones legales relacionadas con las 

infracciones aduaneras y de propiedad intelectual. Cada sección se complementa con 

una discusión crítica basada en estudios previos y literatura relevante, lo que facilita 

situar los resultados en su contexto adecuado y establecer relaciones significativas 

con investigaciones similares. 

  



25 
 

4.2. Análisis e interpretación de resultados 

4.2.1. Resultados de la variable 1 

Tabla 5 

Dimensión 1 - Volumen de ventas 

Ítems 

Valores 

Total Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

f % f % f % f % f % f % 

1. La cantidad 

de prendas de 

cachina que 

vendo ha 

aumentado en 

el último año. 

1 1,0 61 59,8 24 23,5 15 14,7 1 1,0 102 100,0 

2. Mis ingresos 

semanales por la 

venta de cachina 

son satisfactorios. 
4 3,9 61 59,8 23 22,5 12 11,8 2 2,0 102 100,0 

Nota. Se muestra los resultados objetivos provenientes de la encuesta. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

Figura 2 

Dimensión 1 - Volumen de ventas 

 

Nota. Representa de manera grafica la tabla 5. 
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Interpretación: 

La tabla 5 muestra los resultados correspondientes a los ítems evaluados en 

la dimensión "Volumen de ventas" mediante una encuesta aplicada a 102 vendedores 

de prendas de cachina en la ciudad de Puno. Se incluyen dos afirmaciones 

relacionadas con el aumento en la cantidad de ventas y la percepción de ingresos 

satisfactorios, con las respuestas distribuidas en cinco categorías: "Totalmente en 

desacuerdo", "En desacuerdo", "Ni de acuerdo ni en desacuerdo", "De acuerdo" y 

"Totalmente de acuerdo". 

Para el primer ítem, "La cantidad de prendas de cachina que vendo ha 

aumentado en el último año", la mayoría de los encuestados manifestó estar en 

desacuerdo (59,8%, 61 participantes), seguido por un 23,5% (24 participantes) que 

se posicionaron de manera neutral, y un 14,7% (15 participantes) que estuvieron de 

acuerdo. Solamente un 1% (1 participante) estuvo "totalmente en desacuerdo" o 

"totalmente de acuerdo". Esto sugiere que, aunque algunos vendedores perciben un 

aumento en sus ventas, la mayoría no considera que sus volúmenes de venta hayan 

crecido en el último año. 

En el segundo ítem, "Mis ingresos semanales por la venta de cachina son 

satisfactorios", nuevamente la mayoría expresó desacuerdo (59,8%, 61 

participantes). Un 22,5% (23 participantes) se mostraron neutrales, mientras que un 

11,8% (12 participantes) estuvieron de acuerdo, y un pequeño porcentaje de 2% (2 

participantes) afirmó estar "totalmente de acuerdo". En el extremo opuesto, un 3,9% 

(4 participantes) indicó estar "totalmente en desacuerdo". Estos resultados reflejan 

que la percepción de ingresos satisfactorios es mayoritariamente negativa entre los 

vendedores. 
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En resumen, los datos muestran una tendencia general de desacuerdo 

respecto al aumento de ventas y la satisfacción con los ingresos semanales. Esto 

sugiere una percepción mayoritaria de estancamiento o insatisfacción económica en 

la actividad comercial de los vendedores de cachina en Puno durante el último año. 

Estos resultados tienen relación con lo hallado por, Loayza (2024), quien 

destaca que los comerciantes informales suelen tener una percepción negativa sobre 

su desempeño económico, vinculada a ingresos reducidos y oportunidades limitadas 

de desarrollo. Por otra parte, Kamichi (2023) observa que los trabajadores informales 

en el ámbito nacional enfrentan ingresos insuficientes y condiciones laborales 

deficientes, lo cual coincide con la insatisfacción económica reportada por los 

vendedores de cachina en Puno. 
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Tabla 6 

Dimensión 2 – métodos de adquisición 

Ítems 

Valores 

Total Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

f % f % f % f % f % f % 

3. Obtengo la 

mayoría de 

mis prendas 

de cachina a 

través de 

donaciones. 

3 2,9 57 55,9 24 23,5 16 15,7 2 2,0 102 100,0 

4. Recibo 

nuevas 

prendas de 

cachina con 

regularidad. 

5 4,9 56 54,9 23 22,5 16 15,7 2 2,0 102 100,0 

Nota. Se muestra los resultados objetivos provenientes de la encuesta. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

Figura 3 

Dimensión 2 – métodos de adquisición 

 

Nota. Representa de manera grafica la tabla 6. 

Interpretación: 
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La tabla 6 presenta los resultados de la dimensión "Métodos de adquisición," 

evaluando las prácticas de los vendedores de cachina en la ciudad de Puno para 

obtener sus prendas. Los ítems se enfocan en el origen de las prendas y la regularidad 

con la que las reciben. 

En el primer ítem, "Obtengo la mayoría de mis prendas de cachina a través de 

donaciones", la mayoría de los encuestados se manifestó en desacuerdo (55,9%, 57 

participantes), mientras que un 23,5% (24 participantes) permaneció neutral. Un 

15,7% (16 participantes) estuvo de acuerdo, y los extremos presentaron valores 

bajos: 2,9% (3 participantes) "totalmente en desacuerdo" y 2% (2 participantes) 

"totalmente de acuerdo". Esto sugiere que la obtención de prendas a través de 

donaciones no es la principal vía de adquisición para la mayoría de los vendedores. 

En el segundo ítem, "Recibo nuevas prendas de cachina con regularidad", los 

resultados fueron similares. Un 54,9% (56 participantes) expresó estar en 

desacuerdo, mientras que un 22,5% (23 participantes) se mantuvo neutral. Un 

porcentaje menor, 15,7% (16 participantes), estuvo de acuerdo con esta afirmación, 

y los extremos fueron nuevamente bajos, con 4,9% (5 participantes) "totalmente en 

desacuerdo" y 2% (2 participantes) "totalmente de acuerdo". Esto indica que la 

regularidad en la recepción de nuevas prendas no es una característica común en la 

mayoría de los vendedores. 

En resumen, los datos reflejan que los métodos de adquisición predominantes 

de los vendedores de cachina en Puno no dependen principalmente de donaciones 

ni se caracterizan por la recepción frecuente de nuevas prendas. Este panorama 

podría estar relacionado con limitaciones en el abastecimiento y con prácticas 

informales en la cadena de adquisición de estas mercancías. 



30 
 

Estos hallazgos guardan similitud con el estudio realizado por Mamani (2017), 

quien examina las barreras que impiden la formalización de los comerciantes 

informales, resaltando que gran parte de ellos adquiere sus productos mediante vías 

informales y enfrenta complicaciones para acceder a fuentes de abastecimiento 

regulares y formales. Por otra parte, Jiménez (2019) identifica que los vendedores de 

ropa usada en áreas fronterizas, como Tacna, dependen de redes informales para 

aprovisionarse, lo que dificulta la constancia en la obtención de mercancías y 

evidencia la persistencia de prácticas informales en la cadena de suministro.  
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Tabla 7 

Dimensión 3   - Estrategias de venta 

Ítems 

Valores 

Total Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

f % f % f % f % f % f % 

5. Utilizo redes 

sociales como 

canal principal 

para vender 

cachina. 

4 3,9 58 56,9 26 25,5 13 12,7 1 1,0 102 100,0 

6. Realizo 

promociones y 

descuentos 

regularmente 

para atraer 

clientes. 

1 1,0 58 56,9 25 24,5 16 15,7 2 2,0 102 100,0 

Nota. Se muestra los resultados objetivos provenientes de la encuesta. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

Figura 4 

Dimensión 3 - Estrategias de venta 

 

Nota. Representa de manera grafica la tabla 7. 
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Interpretación: 

La tabla 7 muestra los resultados obtenidos en la dimensión "Estrategias de 

venta" a partir de la encuesta aplicada a 102 vendedores de prendas de cachina en 

la ciudad de Puno. Se evaluaron dos afirmaciones relacionadas con el uso de 

estrategias como redes sociales y promociones para mejorar la comercialización. 

En el primer ítem, "Utilizo redes sociales como canal principal para vender 

cachina", la mayoría de los encuestados expresó estar en desacuerdo (56,9%, 58 

participantes), mientras que un 25,5% (26 participantes) se mantuvo neutral. Por otro 

lado, un 12,7% (13 participantes) estuvo de acuerdo con la afirmación, y porcentajes 

muy bajos estuvieron "totalmente en desacuerdo" (3,9%, 4 participantes) o 

"totalmente de acuerdo" (1%, 1 participante). Esto indica que el uso de redes sociales 

como canal principal de venta aún no es una estrategia predominante entre los 

vendedores de cachina. 

En el segundo ítem, "Realizo promociones y descuentos regularmente para 

atraer clientes", los resultados fueron similares, con un 56,9% (58 participantes) en 

desacuerdo y un 24,5% (25 participantes) que se mantuvo neutral. Un 15,7% (16 

participantes) estuvo de acuerdo con la afirmación, mientras que el 2% (2 

participantes) estuvo "totalmente de acuerdo" y solo el 1% (1 participante) expresó 

estar "totalmente en desacuerdo". Estos datos reflejan que la realización de 

promociones y descuentos No resulta habitual para la mayoría de los comerciantes. 

En conclusión, los resultados de esta dimensión muestran que las estrategias 

de venta basadas en el uso de redes sociales y promociones no son ampliamente 

adoptadas por los vendedores de cachina en Puno. La mayoría no considera estas 

tácticas como parte principal de su enfoque comercial, lo que podría estar limitando 

su alcance y efectividad en la captación de clientes. 
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Estos resultados encuentran correspondencia con la investigación de Huayhua 

& Quincho (2017), quien examina las barreras que impiden la formalización de los 

comerciantes informales, resaltando que gran parte de ellos adquiere sus productos 

mediante vías informales y enfrenta complicaciones para acceder a fuentes de 

abastecimiento regulares y formales. Por otra parte, Sánchez (2024) identifica que los 

vendedores de ropa usada en áreas fronterizas, como Tacna, dependen de redes 

informales para aprovisionarse, lo que dificulta la constancia en la obtención de 

mercancías y evidencia la persistencia de prácticas informales en la cadena de 

suministro.  
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4.2.2. Resultados de la variable 2 

Tabla 8 

Dimensión 1 – tipos de infracciones  

Ítems 

Valores 

Total Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

f % f % f % f % f % f % 

7. He 

recibido 

notificaciones 

de infracción 

aduanera en 

el último año. 

6 5,9 13 12,7 24 23,5 56 54,9 3 2,9 102 100,0 

8. He 

vendido 

prendas que 

podrían 

infringir 

derechos de 

propiedad 

intelectual. 

3 2,9 14 13,7 24 23,5 57 55,9 4 3,9 102 100,0 

Nota. Se muestra los resultados objetivos provenientes de la encuesta. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza.  
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Figura 5 

Dimensión 1 – tipos de infracciones 

 

Nota. Representa de manera grafica la tabla 8. 

Interpretación: 

La tabla 8 presenta los resultados de la dimensión "Tipos de infracciones," que 

analiza las experiencias de los vendedores de cachina en la ciudad de Puno 

relacionadas con infracciones aduaneras y de propiedad intelectual. 

En el ítem "He recibido notificaciones de infracción aduanera en el último año", 

más de la mitad de los encuestados (54,9%, 56 participantes) manifestó estar de 

acuerdo, mientras que un 23,5% (24 participantes) se mantuvo neutral. Un 12,7% (13 

participantes) indicó estar en desacuerdo, y los extremos mostraron porcentajes 

bajos: 5,9% (6 participantes) "totalmente en desacuerdo" y 2,9% (3 participantes) 

"totalmente de acuerdo". Esto evidencia que una mayoría de los vendedores ha 

recibido notificaciones de infracciones aduaneras, lo que refleja la prevalencia de 

problemas legales relacionados con la comercialización de estas prendas. 
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En el ítem "He vendido prendas que podrían infringir derechos de propiedad 

intelectual", un 55,9% (57 participantes) estuvo de acuerdo, mientras que un 23,5% 

(24 participantes) se mostró neutral. Un 13,7% (14 participantes) expresó estar en 

desacuerdo, y nuevamente los extremos fueron menores: 2,9% (3 participantes) 

"totalmente en desacuerdo" y 3,9% (4 participantes) "totalmente de acuerdo". Esto 

sugiere que más de la mitad de los vendedores reconocen haber vendido prendas 

que podrían violar derechos de propiedad intelectual, evidenciando un posible 

desconocimiento o poca importancia otorgada a este tipo de infracciones. 

En conclusión, los resultados reflejan una alta incidencia de situaciones que 

involucran infracciones aduaneras y de propiedad intelectual entre los vendedores de 

cachina en Puno. Esto subraya la necesidad de mejorar la regulación, sensibilización 

y control sobre estas actividades comerciales para reducir dichas prácticas. 

Estos resultados encuentran correspondencia con la investigación de Huayhua 

& Quincho (2017) , quienes afirman que una gran parte de las pequeñas empresas 

del sector textil no utiliza de manera efectiva las herramientas digitales en sus 

estrategias de venta, lo que restringe su alcance hacia nuevos mercados y posibles 

clientes. Asimismo, Sánchez (2024) resalta que, aunque el uso de plataformas 

digitales ha aumentado, muchos comerciantes todavía no explotan completamente su 

potencial para incrementar sus ventas, lo que afecta negativamente su competitividad 

en el entorno comercial actual.  
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Tabla 9 

Dimensión 2 - Frecuencia de infracciones 

Ítems 

Valores 

Total Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

f % f % f % f % f % f % 

9. En el último 

año, he tenido 

al menos una 

infracción 

reportada. 

4 3,9 13 12,7 24 23,5 56 54,9 5 4,9 102 100,0 

10. He 

enfrentado 

acciones 

legales 

debido a 

infracciones 

relacionadas 

con mi 

negocio. 

0 0,0 16 15,7 25 24,5 60 58,8 1 1,0 102 100,0 

Nota. Se muestra los resultados objetivos provenientes de la encuesta. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza.  
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Figura 6 

Dimensión 2 - Frecuencia de infracciones 

 

Nota. Representa de manera grafica la tabla 9. 

Interpretación: 

La tabla 9 muestra los hallazgos correspondientes a la dimensión "Frecuencia 

de infracciones," enfocándose en las experiencias de los vendedores de cachina 

respecto a infracciones reportadas y acciones legales en el último año. 

En el ítem "En el último año, he tenido al menos una infracción reportada", la 

mayoría de los encuestados (54,9%, 56 participantes) indicó estar de acuerdo, lo que 

sugiere que este grupo ha tenido experiencias recurrentes con infracciones 

reportadas. Un 23,5% (24 participantes) se mostró neutral, mientras que un 12,7% 

(13 participantes) estuvo en desacuerdo y un 3,9% (4 participantes) totalmente en 

desacuerdo. Por otro lado, un 4,9% (5 participantes) estuvo totalmente de acuerdo. 

Estos datos reflejan que las infracciones reportadas son un problema frecuente para 

una porción significativa de los vendedores. 

En el ítem "He enfrentado acciones legales debido a infracciones relacionadas 

con mi negocio", un 58,8% (60 participantes) estuvo de acuerdo, lo que indica que 
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más de la mitad ha lidiado con acciones legales vinculadas a su actividad comercial. 

Un 24,5% (25 participantes) permaneció neutral, mientras que un 15,7% (16 

participantes) expresó estar en desacuerdo. Solo un 1,0% (1 participante) estuvo 

totalmente de acuerdo, y no se registraron respuestas en "totalmente en desacuerdo." 

Esto sugiere que las acciones legales son una preocupación importante dentro de 

este contexto comercial. 

En resumen, los datos muestran que la frecuencia de infracciones y las 

implicaciones legales relacionadas son aspectos significativos en el ámbito de la 

venta de prendas de cachina. Esto resalta la necesidad de estrategias de 

regularización y sensibilización que reduzcan la incidencia de infracciones y las 

consecuencias legales para los vendedores. 

Estos resultados se alinean con el estudio de Comexperu (2023), quien resalta 

que la carencia de incentivos, los elevados costos de formalización y la rigidez en las 

normativas laborales son factores que impulsan el crecimiento del comercio informal, 

el cual frecuentemente vulnera disposiciones legales. Además, Loayza (2021) 

enfatiza que la economía informal, caracterizada por la falta de supervisión y el 

desconocimiento de las leyes, propicia la transgresión de normativas relacionadas 

con aduanas y propiedad intelectual. Este panorama evidencia la necesidad de 

desarrollar políticas públicas enfocadas en fomentar la formalización y educar a los 

comerciantes sobre las repercusiones legales de sus prácticas.  
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Tabla 10 

Dimensión 3 - Volumen de ventas 

Ítems 

Valores 

Total Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

De 

acuerdo 

Totalmente 

de acuerdo 

f % f % f % f % f % f % 

11. Estoy 

familiarizado 

con las 

regulaciones 

aduaneras y 

de propiedad 

intelectual 

que afectan 

mi negocio. 

2 2,0 16 15,7 24 23,5 56 54,9 4 3,9 102 100,0 

12. He 

recibido 

capacitación 

sobre las 

normativas 

aduaneras y 

de propiedad 

intelectual. 

3 2,9 13 12,7 26 25,5 58 56,9 2 2,0 102 100,0 

Nota. Se muestra los resultados objetivos provenientes de la encuesta. 

Autor: Investigadora Jennyfer Milagros Coyla Bustinza.  
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Figura 7 

Dimensión 3 - Volumen de ventas 

 

Nota. Representa de manera grafica la tabla 10. 

Interpretación: 

La tabla 10 analiza los resultados relacionados con la dimensión "Volumen de 

ventas," específicamente en términos de familiaridad y capacitación sobre 

regulaciones aduaneras y de propiedad intelectual que afectan a los vendedores de 

cachina. 

En el ítem "Estoy familiarizado con las regulaciones aduaneras y de propiedad 

intelectual que afectan mi negocio", más de la mitad de los encuestados (54,9%, 56 

participantes) expresó estar de acuerdo, indicando un conocimiento considerable 

sobre las normativas aplicables. Un 23,5% (24 participantes) se mantuvo neutral, 

mientras que un 15,7% (16 participantes) estuvo en desacuerdo. Además, un 3,9% 

(4 participantes) estuvo totalmente de acuerdo, mientras que un 2,0% (2 participantes) 

expresó estar totalmente en desacuerdo. Esto sugiere que, aunque la mayoría tiene 

cierta familiaridad con las regulaciones, existe un porcentaje que carece de este 

conocimiento o tiene dudas al respecto. 
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En el ítem "He recibido capacitación sobre las normativas aduaneras y de 

propiedad intelectual", un 56,9% (58 participantes) indicó estar de acuerdo, lo que 

evidencia esfuerzos significativos en la formación sobre estas normativas. Un 25,5% 

(26 participantes) adoptó una postura neutral, mientras que un 12,7% (13 

participantes) estuvo en desacuerdo y un 2,9% (3 participantes) totalmente en 

desacuerdo. Solo un 2,0% (2 participantes) afirmó estar totalmente de acuerdo. Estos 

resultados reflejan que, aunque más de la mitad ha recibido capacitación, existe una 

parte de los encuestados que no ha tenido acceso a estas oportunidades. 

En resumen, los datos muestran que, aunque existe un nivel de conocimiento 

y capacitación sobre regulaciones aduaneras y de propiedad intelectual, aún hay 

espacio para mejorar en la difusión y formación, asegurando que todos los 

vendedores estén plenamente informados y capacitados para operar dentro del marco 

legal. 

Estos resultados coinciden con lo expuesto por Sánchez & Chafloque (2019), 

quienes concluyen que, aunque algunos comerciantes informales poseen 

conocimientos básicos sobre regulaciones legales, estos no son suficientes para 

asegurar un cumplimiento adecuado. Asimismo, Salazar-Xirinachs & Chacaltana 

(2018) destacan que, aunque ciertos comerciantes tienen acceso a programas de 

capacitación relacionados con propiedad intelectual y normativas aduaneras, estos 

esfuerzos resultan limitados en alcance y frecuencia. Asimismo, el estudio sugiere 

que una mayor inversión en campañas educativas y capacitaciones personalizadas 

podría mejorar significativamente el cumplimiento de la normativa en los mercados 

informales. 
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4.3. Pruebas de hipótesis 

4.3.1. Prueba de hipótesis general 

HG: Existe relación significativa entre la comercialización de prenda de segundo uso 

"cachina" y las infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de 

Puno 2024. 

Nota. La tabla muestra los resultados de la prueba de hipótesis. Autor: Investigadora 

Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

Interpretación: 

 Los resultados muestran una correlación positiva fuerte (Rho de Spearman 

= 0,757) entre la comercialización de prendas de segundo uso "cachina" y las 

infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual en la ciudad de Puno, 2024. 

Además, El nivel de significancia (p = 0,000) resulta inferior a 0,01, lo que demuestra 

que la relación es estadísticamente relevante. Así, se valida la hipótesis general, 

concluyendo que hay una conexión significativa entre las variables, evidenciando que 

Tabla 11  

Correlación de la HG 

 

Comercializació

n de prenda de 

segundo uso 

"cachina" 

Infracciones 

aduaneras y contra 

la propiedad 

intelectual 

Rho de 

Spearman 

Comercialización 

de prenda de 

segundo uso 

"cachina" 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,757** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 102 102 

Infracciones 

aduaneras y contra 

la propiedad 

intelectual 

Coeficiente de 

correlación 
0,757** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 102 102 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 
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el aumento en la comercialización de "cachina" está asociado con un incremento en 

las infracciones mencionadas. 

4.3.2. Prueba de hipótesis especificas 

HE1: Existe relación significativa entre el volumen de ventas y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

Tabla 112 

Correlación de la HE1 

 

Volume

n de 

ventas 

Infracciones aduaneras y 

contra la propiedad 

intelectual 

Rho de 

Spearman 

Volumen de ventas 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,750** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 102 102 

Infracciones 

aduaneras y contra la 

propiedad intelectual 

Coeficiente de 

correlación 
0,750** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 102 102 

La relación es estadísticamente significativa con un nivel de confianza del 0,01 

(prueba bilateral). 

Nota. La tabla muestra los resultados de la prueba de hipótesis. Autor: Investigadora 

Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

Interpretación: 

 Los resultados reflejan una correlación positiva fuerte (Rho de Spearman = 

0,750) entre el volumen de ventas y las infracciones aduaneras y contra la propiedad 

intelectual en la ciudad de Puno, 2024. Asimismo, el nivel de significancia (p = 0,000) 

es menor a 0,01, lo que confirma que esta relación es estadísticamente significativa. 

Por tanto, se acepta la hipótesis específica (HE1), concluyendo que existe una 
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relación significativa entre el volumen de ventas y las infracciones mencionadas, 

indicando que, a mayor volumen de ventas, se observa un incremento en estas 

infracciones. 

HE2: Existe relación significativa entre los métodos de adquisición y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

Tabla 123 

Correlación de la HE2 

 

Métodos de 

adquisición 

Infracciones 

aduaneras y contra la 

propiedad intelectual 

Rho de 

Spearman 

Métodos de 

adquisición 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,740** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 102 102 

Infracciones 

aduaneras y 

contra la 

propiedad 

intelectual 

Coeficiente de 

correlación 
0,740** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 102 102 

La relación es estadísticamente significativa con un nivel de confianza del 0,01 

(prueba bilateral). 

Nota. La tabla muestra los resultados de la prueba de hipótesis. Autor: Investigadora 

Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

Interpretación: 

Los resultados evidencian una correlación positiva fuerte (Rho de Spearman = 

0,740) entre los métodos de adquisición y las infracciones aduaneras y contra la 

propiedad intelectual en la ciudad de Puno, 2024. El nivel de significancia (p = 0,000) 

es menor a 0,01, lo que confirma que esta relación es estadísticamente significativa. 

Por lo tanto, se acepta la hipótesis específica (HE2), determinando que hay una 
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conexión relevante entre los métodos de adquisición y las infracciones mencionadas, 

indicando que ciertos métodos de adquisición están asociados con un aumento en 

estas infracciones. 

HE3: Existe relación significativa entre las estrategias de venta y las infracciones 

aduaneras y contra la propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. 

Tabla 14 

Correlación de la HE3 

 

Estrategias 

de venta 

Infracciones 

aduaneras y contra la 

propiedad intelectual 

Rho de 

Spearman 

Estrategias de 

venta 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,739** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 102 102 

Infracciones 

aduaneras y 

contra la 

propiedad 

intelectual 

Coeficiente de 

correlación 
0,739** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 102 102 

La relación es estadísticamente significativa con un nivel de confianza del 0,01 

(prueba bilateral). 

Nota. La tabla muestra los resultados de la prueba de hipótesis. Autor: Investigadora 

Jennyfer Milagros Coyla Bustinza. 

Interpretación: 

Los resultados indican una correlación positiva fuerte (Rho de Spearman = 

0,739) entre las estrategias de venta y las infracciones aduaneras y contra la 

propiedad intelectual en la ciudad de Puno, 2024. El nivel de significancia (p = 0,000) 

es menor a 0,01, lo que demuestra que esta relación es estadísticamente significativa. 

En consecuencia, se acepta la hipótesis específica (HE3), concluyendo que existe 
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una relación significativa entre las estrategias de venta y las infracciones 

mencionadas, sugiriendo que ciertas estrategias de venta están asociadas con un 

incremento en estas infracciones. 

4.4. Discusión de resultados 

En cuanto al objetivo específico 1, determinar la relación 

entre el volumen de ventas y las infracciones aduaneras y contra la propiedad 

intelectual, ciudad de Puno 2024. Se aprecia que el volumen de ventas de productos 

asociados a la informalidad y las infracciones aduaneras, como se destaca en el 

estudio de Alva y Jiménez (2019), está intrínsecamente ligado al comercio de bienes 

no regulados. Estos autores identificaron que el contrabando en pequeñas empresas 

afecta significativamente la recaudación fiscal y promueve la informalidad, con 

consecuencias tributarias graves como multas y decomisos. De manera similar, 

Medina (2020) encontró que las altas tasas de comercialización no autorizada en 

espacios como Gamarra incrementan el flujo de productos que vulneran derechos de 

propiedad intelectual. En Puno, esta relación podría explicarse por el impacto 

económico de la informalidad, donde un mayor volumen de ventas fomenta prácticas 

ilícitas, como la evasión de impuestos y la comercialización de bienes falsificados, 

debido a la falta de fiscalización adecuada. 

Respecto al objetivo específico 2, determinar la relación 

entre los métodos de adquisición y las infracciones aduaneras y contra la propiedad 

intelectual, ciudad de Puno 2024. Se aprecia que los métodos de adquisición, 

incluyendo la compra directa de productos falsificados o de contrabando, representan 

un elemento clave en las infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual. 

Según Alais (2021), la implementación de estrategias aduaneras y sistemas de alerta 

temprana son fundamentales para contrarrestar el tráfico de mercancías falsificadas. 
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Sin embargo, el éxito de estas medidas se ve obstaculizado por factores como la falta 

de información sobre las normativas vigentes. Asimismo, los hallazgos de Neyra 

(2021) revelaron que factores demográficos y psicográficos influyen en la actitud de 

compra de productos falsificados, siendo este comportamiento facilitado por métodos 

de adquisición informales y poco regulados. En Puno, es probable que estos métodos 

incluyan redes informales de comercio que permiten la entrada de bienes ilícitos, 

perpetuando las violaciones a la normativa aduanera y de propiedad intelectual. 

Finalmente, en cuanto al objetivo específico 3, determinar 

la relación entre las estrategias de venta y las infracciones aduaneras y contra la 

propiedad intelectual, ciudad de Puno 2024. Se aprecia que las estrategias de venta, 

como la oferta de productos en mercados informales o plataformas digitales, están 

directamente relacionadas con las infracciones de propiedad intelectual. Barboza et 

al. (2021) destacaron que la comercialización en línea de ropa de segunda mano 

puede ser una herramienta para promover el consumo responsable, siempre y cuando 

se garantice la autenticidad de los productos. No obstante, Medina (2020) identificó 

que en espacios como Gamarra, las infracciones son frecuentes debido a estrategias 

de venta que priorizan la cantidad sobre la calidad, con modificaciones no autorizadas 

de signos distintivos. En Puno, este tipo de estrategias podría manifestarse en la 

promoción activa de productos falsificados a precios reducidos, especialmente en 

mercados donde los controles normativos son mínimos, lo que refuerza un ciclo de 

incumplimiento legal.
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se confirmó que existe una relación significativa entre la 

comercialización de prendas de segundo uso "cachina" y las 

infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual en la ciudad 

de Puno durante el año 2024. El análisis arrojó un coeficiente Rho de 

0.757, acompañado de un valor p igual a 0.000, lo que indica una 

significancia estadística al estar por debajo del umbral de 0.05 

(p<0.05); es decir, la comercialización de estas prendas involucra 

prácticas que favorecen el incumplimiento de normativas aduaneras y 

vulneran los derechos de propiedad intelectual, generando un mercado 

informal difícil de fiscalizar. 

SEGUNDA. El volumen de ventas de prendas de segundo uso "cachina" guarda 

una relación significativa con las infracciones aduaneras y contra la 

propiedad intelectual. El análisis arrojó un coeficiente Rho de 0.750, 

acompañado de un valor p igual a 0.000, lo que indica una significancia 

estadística al estar por debajo del umbral de 0.05 (p<0.05); es decir, a 

mayor volumen de ventas, se evidencian mayores casos de evasión 

de impuestos, ingreso ilegal de mercancías y falsificaciones, lo que 

afecta tanto a la economía formal como a los derechos de marcas 

originales. 

TERCERA. Los métodos de adquisición de prendas de segundo uso "cachina" 

están significativamente relacionados con las infracciones aduaneras 

y contra la propiedad intelectual. El análisis arrojó un coeficiente Rho 

de 0.740, acompañado de un valor p igual a 0.000, lo que indica una 

significancia estadística al estar por debajo del umbral de 0.05 



50 
 

(p<0.05); es decir, las prácticas comunes, como el contrabando y la 

reventa de productos falsificados o sin documentación legal, 

representan un eslabón clave en la cadena de ilegalidades vinculadas 

a este comercio. 

CUARTA. Las estrategias de venta utilizadas en la comercialización de prendas 

de segundo uso "cachina" tienen una relación significativa con las 

infracciones aduaneras y contra la propiedad intelectual. El análisis 

arrojó un coeficiente Rho de 0.739, acompañado de un valor p igual a 

0.000, lo que indica una significancia estadística al estar por debajo del 

umbral de 0.05 (p<0.05); es decir, las estrategias como la oferta a 

precios muy bajos, la promoción en mercados informales y la falta de 

registros legales perpetúan las vulneraciones a los derechos de autor 

y las normativas aduaneras. 

.
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Al Superintendente de la sede Puno de la Super, Superintendencia 

Nacional de Aduanas (SUNAT), a que implemente programas de 

fiscalización integral y continua en los mercados donde se comercializan 

prendas de segundo uso "cachina". Además, se sugiere desarrollar 

campañas de sensibilización para los comerciantes y consumidores 

sobre las implicancias legales y económicas de este comercio. 

SEGUNDA. Al Superintendente de la sede Puno de la Super, Superintendencia 

Nacional de Aduanas (SUNAT), a que establezca un sistema de control 

aduanero más eficiente, enfocado en la identificación de grandes 

volúmenes de mercancía ilegal en los puntos de ingreso al país. Esto 

incluye el uso de tecnología avanzada para el monitoreo y la 

capacitación de agentes aduaneros. 

TERCERA. A los congresistas de la República, a que diseñen políticas que 

promuevan la trazabilidad en la adquisición de prendas, exigiendo 

documentación legal en los puntos de venta. Asimismo, fortalecer las 

sanciones para quienes participen en métodos de adquisición ilegales 

como el contrabando. 

CUARTA. A los congresistas de la República, a que promuevan un proyecto de ley 

en donde se regulen las estrategias de venta en mercados informales 

mediante normativas específicas que obliguen a los comerciantes a 

registrarse formalmente y a cumplir con las leyes de propiedad 

intelectual. También, fomentar programas de reconversión laboral para 

los comerciantes involucrados en esta actividad.  
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APÉNDICE 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 
COMERCIALIZACIÓN DE PRENDA DE SEGUNDO USO "CACHINA" E INFRACCIONES ADUEANERAS Y CONTRA LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL, CIUDAD DE PUNO 2024 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL VARIABLES METODOLOGIA 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

¿Cómo se da la relación 
entre la comercialización de 
prenda de segundo uso 
"cachina" y las infracciones 
aduaneras y contra la 
propiedad intelectual, ciudad 
de Puno 2024? 

Establecer la relación entre 
la comercialización de 
prenda de segundo uso 
"cachina" y las infracciones 
aduaneras y contra la 
propiedad intelectual, ciudad 
de Puno 2024 

Existe relación significativa 
entre la comercialización de 
prenda de segundo uso 
"cachina" y las infracciones 
aduaneras y contra la 
propiedad intelectual, ciudad 
de Puno 2024 

V1:  
Comercialización 
de prenda de 
segundo uso 
"cachina"  

V2:  
Infracciones 
aduaneras y 
contra la 
propiedad 
intelectual. 

• Diseño: 
No 
experimental-
transversal 
 

• Método: 
Descriptivo 
correlacional 
 

• Enfoque: 
Cuantitativo 
 

• Tipo:  
Básico 
 

• Nivel: 
Descriptivo 
 

• Población: 
Vendedores de 
la cachina de la 
ciudad de Puno 

 

• Muestra:  
102 vendedores 
de cachina de la 
ciudad de Puno 

• Técnica: 
Encuesta 
 

•  Instrumento: 
Cuestionario 
LIKERT  
 

• Contrastación 
de hipótesis: 

Rho de spearman 

PROBLEMA ESPECIFICO OBJETIVO ESPECIFICO HIPOTESIS ESPECIFICO 

¿De qué manera se da la 
relación entre el volumen de 
ventas y las infracciones 
aduaneras y contra la 
propiedad intelectual, ciudad 
de Puno 2024?  
¿De qué manera se da la 
relación entre los métodos de 
adquisición y las infracciones 
aduaneras y contra la 
propiedad intelectual, ciudad 
de Puno 2024?  
¿De qué manera se da la 
relación entre los métodos de 
adquisición y las infracciones 
aduaneras y contra la 
propiedad intelectual, ciudad 
de Puno 2024? 

Determinar la relación entre 
el volumen de ventas y las 
infracciones aduaneras y 
contra la propiedad 
intelectual, ciudad de Puno 
2024.  
Determinar la relación entre 
los métodos de adquisición y 
las infracciones aduaneras y 
contra la propiedad 
intelectual, ciudad de Puno 
2024.  
Determinar la relación entre 
las estrategias de venta y las 
infracciones aduaneras y 
contra la propiedad 
intelectual, ciudad de Puno 
2024. 

Existe relación significativa 
entre el volumen de ventas y 
las infracciones aduaneras y 
contra la propiedad intelectual, 
ciudad de Puno 2024.  
Existe relación significativa 
entre los métodos de 
adquisición y las infracciones 
aduaneras y contra la 
propiedad intelectual, ciudad 
de Puno 2024.  
Existe relación significativa 
entre las estrategias de venta y 
las infracciones aduaneras y 
contra la propiedad intelectual, 
ciudad de Puno 2024. 
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Apéndice 2 Instrumento 
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Apéndice 3 matriz de sistematización 

 



61 
 

 



62 
 

 



63 
 

  



64 
 

Apéndice 4 matriz instrumental 
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Apéndice 5 Validez de Instrumento 
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